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/ 6 CONTRATO DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE LA COMPARTA o . o 
po o o CLA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, | o 
: NN oo. . Formada por: 

a. 
” - | Ss SYLVY IA El 17 ABE YH HWARTS avILEZ 

LU Hart HAO 

O CUANTIA: $. 7.000 

| Diz copias 

CN 

úÚ - ¿Enel Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes veinte y dos 
” 

(22) de Octubre del Dos Mil Uno; ante mi, doctor   
       
     

    

FERNA YOLO- ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 
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Cantb 0, Comparecen: La señora Sylvia Elizabeth 

lez, de estado civil casada, y el señor “I
I z PA
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Gayriel Hwarts Avilez, de estado civil casado, 

ta .o. pa - ps en repregentación del señor LU WAN HAD. según el 

y cial que se adjunta como habilitante. - Los ] E 
ART     4 
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comparecientes son de Nacionalidad - Chilenaz y. 

panameña, respectivamente, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar 

y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fez 

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura pública. a la que 

proceden de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. - 

' Protocolo de Escrituras => Sirvase incorporar en 5 

Públicas Una de la. que conste el. Contrato de 

Constitución Simultánea de la . Compañía CLA 

INTERNACIONAL — SOCIEDAD ANONIMA, - que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECTENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

la señora Sylvia Elizabeth Huarte Avilez, de estado 

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad chilena, 

con domicilio en esta ciudad de Quito, y el señor 

Thomas Gabriel Hwarts Avilez, de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad chilena, con domicilio 

en esta ciudad de Quito a nombre y en representación 

del señor LU WAN HA0, mayor de edad, casado, de 

nacionalidad panameña, domiciliado en Panamá y de 

tránsito por esta ciudad de Quito Se acompaña €l 

poder especial que acredita esta representación. 

SEGUNDA . — CONSTITUCIÓN: Los comparecientes 

Lo 
manifiestan que es su. voluntad fundar, 
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"mediante el 
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mo presente instrumento, la Compañíd que se denominará . P, E 

o. | CLA. INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA . En Comcai3o 5 

con esta manifestación de voluntad, he cha Libreménte, [4 

y con pleno conocimiento de los efectos llamados a 

producir. los comparecientes fundan y constituyen 

esta compañía mediante el. presente acto de 

constitución simultánea y declaran que vinculan la | 

“manifestación de su voluntad, a todas y cada una de | 

las cláusulas de este Contrato. TERCERA.- ESTATUTO: | 

: La Compañía que se constituye mediante la presente | 

: 6 escritura pública se regirá por las. leyes 

ecuatorianas y el siguiente estatuto: ESTATUTO SOCIAL | 

DE LA COMPAÑÍA. " CLA INTERNACIONAL SOCIEDAD | 

o ANONIMA”. CAPITULO PRIMERO, - DENOMINACIÓN, DOMICILIO, | 

E - . OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. | 

j artículo Primero. DENOMINACIÓN: La Compañía. se | 

i denomina CLA — INTERMACIONAL —S.A. Es una Compañia | 

'anónima de nacionalidad ecuatoriana. Artículo -. i 

Segundo. DOMICILIO: La Sofipañía tendrá su domicilio | 

ú principal en el Distrito Metropolitano de Quito, | | 

| República del Ecuador. Podrá establecer o 

cursales en cualquier lugar del Ecuador . 

: previa resolución de la Junta General 

as adoptada con sujeción a la Ley y este | 

: rtículo Tercero.- El objeto social de la | 

i s: a) La importación, comercialización, | 

es á, distribución y exportación de toda clase l 

: : , jos, repuestos y productos automotrices en o K



    . 

particular; b) La prestación de servicios de mecánica 

automotriz e industrial; c<c) El ensamblaje Y 

subensamblaje de vehículos; d) Prestar servicios de 

soldadura, pintura, enderezada y reparación de 

vehículos; e) La importación, la compraventa, la 

exportación, la comercialización y la distribución de 

toda clase de vehículos, motores, equipos y 

máquinarias, repuestos, parte y plezas, materias 

primas, máquinas y maquinarias en general; acoplados, 

motores, motocicletas y lanchas; combustibles, 

aceites, lubricantes, cámaras y neumáticos para 

automotores; herramientas: -—plezas, repuestos y 

accesorios para vehículos, equipos y maquinarias;; 

equipos de seguridad y protección industrial; insumos 

y materias primas; y F)La prestación de servicias 

administrativos y contables. Para el cumplimiento de 

$511 objeto social la Compañía podrá ejecutar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley, 

prestar servicios y asesoría, celebrar contratos de 

asociación con personas jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras; adquirir acciones, 

participaciones o derechos en compañías existentes; 

promover la constitución de nuevas compañías y 

participar en el contrato constitutivo; actuar como 

mandante O mandataria de personas naturales y/o 

jurídicas y ejercer la representación de empresas 

nacionales yo extranjeras. La Compañía no podrá 

realizar ninguna de las actividades contempladas. en 

bd 
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Económica y Control del Gasto Público. Artículo” 

a PS 

5 y até o 
Cuarto. DURACIÓN: El plazo de duración de Lai 

Compañía será el de cincuenta años contados a partir 

de la fecha de su inscripción en e€l Registro 

Mercantil, plazo que podrá: ampliarse o reducirse a' 

¿voluntad de la Junta General de Accionistas. Artículo 

GQuinto.— DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN: La 

Junta General de Accionistas podrá acordar, en la 

forma prevista por la Ley, la disolución de la 

Compañía antes de que fenezca el plazo. establecido en 

el presente estatuto. Para: la liquidación de la 

Compañía «se procederá de acuerdo con la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO . — DEL. CAPITAL Social, DE LAS 

ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS.“ Artículo Sexto.“ 

CAPITAL SOCIAL: El capital autorizado de la compañía 

es de dos mil dólares de los Estados Unidoz de 

fimmérica y el suscrito de un mil délares de los 

Estados Unidos de América, este último representado 

por mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar 

de los Estagos Unidos de América cada una numeradas 

cero uno al un mil. Los títulos 

ÑÁ de las acciones se emitirán por una 

hs y estarán firmados por el Presidente 

General de la Compañía. Artículo 

FERENCIAS LEGALES: En todo lo relativo a 
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con el capital social se estará a lo dispuesto por 

la Ley. Artículo Octavo. TÍTULOS Y ACCIONES: En 

cuanto al canje, anulación, pérdida, destrucción « 

deterioro de títulos, a las cesiones, transferencias, 

prendas y demás asuntos relativos a las acciones, asi 

como lo relacionado con los derechos y obligaciones 

de los accionistas, se estará a lo dispuesto en la 

Ley. CAPITULO TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. Artículo Noveno. DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Compañía será gobernacda 

por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General de la misma. 

Artículo Décimo.- COMPOSICIÓN: La Junta General de 

fccionistas es el órgano supremo de la Compañia y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o 

mandatarios con el quórum y en las condiciones dque la 

Ley, los reglamentos de la Superintendencia de 

compañías y el presente estatuto exigen. Artículo 

Décimo Primero. ATRIBUCIONES Y DEBERES: son 

atribuciones y deberes de la Junta, General: a) 
. 

Designar y remover al Presidente y al Gerente General 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones b) Nombrar 

un Comisario y fijar su remuneración; Cc) Nombrar 

Auditor Externo y fijar su remuneración; d) Conocer 

anualmente el Balance General, el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y los informes presentados por el Gerente 

General, el Comisario y el Auditor Externo y resolver 

sobre los. mismos; e) Resolver- acerca de la 
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distribución de 1os beneficios Soc 

    
   

Establecer la política de la Compañía y. 
i 
4 

marcha administrativa y financiera de la, 
» 

ES 

«YE 

Autorizar la compra y venta de bienes raicésiy Ya. a 

constitución de aravámenes reales sobre ellos; (hh) 

Resolver sobre el establecimiento y cierre de 

agencias y sucursales; 1) Establecer los montos hasta 

los Cuales el Gerente General, individualmente 0 

conjuntamente con el Presidente, puede efectuar 

inversiones, obligar a la Compañía o suscribir actos 

o contratos; 4) fuUtorizar los actos O contratos que 

deba suscribir el Gerente General individualmente O 

conjuntamente con el Presidente y que superen los 

montos que se hallen autorizados; k) Autorizar el 

nombramiento de apoderados generales: 1) Resolver 

acerca.de la emisión de las partes beneficiarias y de 

las obligaciones; m) Decidir acerca de la Fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía; nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación y considerar las 

cuentas de liquidación; n) Acordar modificaciones al 
A 

! . . 
Contrato cial; o) Resolver acerca de lá 

amorti adi de las acciones; p) Interpretar estos 

estatutos manera obligatoria y q) Decidir      

  

cualquierlasiinto cuya resolución no esté prevista en 

átfito y ejercer las demás atribuciones 

por la Ley a las Juntas Generales. 

. - 
écimo Segundo.* JUNTA GENERAL ORDINARIA: El  
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Presidente y/o el Gerente General de la Compañía, ¡»or 

iniciativa propia o a pedido del accionista o de los 

“accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, convocarán 

a Junta General Ordinaria de Aieccionistas una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a 

la Finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Artículo Décimo Tercero..- JUNTA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA : El Fresidente y/o el Gerente General 

convocarán « reunión extraordinaría de la Junta 

ieneral de Accionistas cuando lo consideren necesario 

o cuando lo soliciten por escrito el o los 

asccionistas que representen por lo menos el veinte y 

cíneo por ciento del capital social. Artículo Décimo 

Cuarto. CONVYOCATORTA: Las Juntas Generales serán 

   

   convacadas por 4€l Presidente y/o €l Gererte General, 

bar la prensa, con ocho días de anticipación por lao 

menos al fijado para la reunión. En dicho lapso no se 

contará la fecha de publicación de la convocatoria ni 

la de celebración de la Junta. Los comisarios serán 

especial «e ¿individualmente convocados pero su 

inasistehcia no será causal de diferimiento de la 

reunión. Artículo Décimo Quinta.- QUORUM: Para que la 

Tinta General de Accionistas Ordinaria a 

Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la 

Compañía y concurrir a elle un número de personas que 

represente por lo menosf la. mitad del capital. -
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ado a: 
Si la Junta General no puede reunirse en la primera: * 

Y : 
. - lez o o . 

convocatoria por falta de quórum, se procederá qu. 

  

convocar a' una segunda reunión, la oue no podrá 07 07 

efectuarse después de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión. La Junta General se reunirá 

en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes; se expresará asi en lá convocatoria que se 

haga. Artículo Décimo Sexto.- MAYORÍA: Salvo laz, 

excepciones legales y estatutarias, Las gsetones de 

la Junta General serán tomadas por la mitad más uno 

del capital pagado representado en ella. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 

caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

Artículo Décimo Séptimo.- QUORUM Y MAYORÍA 

ESPECIALES: Para que la Junta General ordinaria o 

Extracoitdinaria pueda acordar válidamente el aumento 

a disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación, 

la convalidación Ya en daeneral., cualquier 

del estatuto, deberá concurrir a ella un      
   

A
 

número rsonás que representen por lo menos lea 

1 

     

  

mitad vital pagado. Si no se obtuviere luego de 

la convocatoria el quórum «señalado, se 

procederá ] convocar a una segunda reunión, la cual 

no bFectuarse después de treinta días de la
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será el mismo que se expresa en la primera 

convocatoria; en esta sequnda convocatoria, la Junta 

General podrá constituirse con la representación de 

la tercera parte del capital pagado, particular que 

se expresará en la convocatoria que se haga. Si luego 

de la segunda convocatoria tampoco se lograre el 

quérun requerido, se procederá a convocar . á una 

tercera reunión, la que no podrá efectuarse después 

de sesenta días de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de estas la Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria que se haga. De acuerdo 

cou los presentes estatutos de conformidad con las 

csteblecido en la Ley de Compañías. Artículo Décimo 

Dectavo,. DERECHO A VOTO: En la Junta General cada 

seción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto. 

Artículo Décimo Noveno. - JUNTAS GENERALES 

UMIVERSALES: Mo obstante lo dispuesto en los 

articulos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

da la Junta.- Sin embargo,' cualquiera de los
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asistentes puede oponerse a la discusión de asunto: 

sobre los cuales no se considere suficientemente 
  

informado. Todos los asistentes a Junta Generale: 

Universales deben suscribir el acta de la sesión para 

su validez. Artículo Vigésimo.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO: Las Juntas Generales serán presididas por 

el Presidente de la Compañía o, en su ausencia, par 

el accionista o su representante que se eligíiere en 

la respectiva Junta para el efecto. El Gerente 

General de la Compañía actuará como Secretario de la 

Junta General. En su ausencia se designará un 

Secretario Ad-hoc. Articulo Vigésimo Primero.- DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente de la 

Compañía será nombrade por la Junta General de 

Accionistas y ejercerá sus funciones por el período 

de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En aso de ausencia temporal (definitiva del. 

Presidente, lo reemplazará la persona que la Junta de 

General de Accionistas designe para el efecto. 

Artículo Vigesimoa Segundo. ATRIBUCIONES Y DEBERES:     

  

    

   

    

Son atribi bnes y deberes del Presidente de la 

Compañ: Presidir las sesiones de la Junta 

Genera ¿cionistas ; b) Vigilar la buena marcha 

íaz Cc) Sustituir al Gerente General .en 

gestión Gerente General; e) Suscribir 

conju ampnte con el Gerente General los actos, 

: 
| 

   



  

contratos y obligaciones de la Compañia cuando le 

corresponda y dentro de los límites establecidos por 

la Junta General; f) Suscribir los títulos de 

acciones conjuntamente con el Gerente General; yg) 

Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones 

que le correspondan seqgón la Ley y el presente 

estatuto, Artículo Vigésimo Tercero.- DEL. GERENTE 

GENERAL: La administración de la Compañía estará a 

cargo del Gerente General. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Artículo Vigésimo Cuarto. DESIGNACIÓN: El Gerente 

Gensral será nombrado por la Junta de Accionistas por 

un periodo de dos años. Su nombramiento podrá ser 

renovado indefinidemente. Articulo Vigésimo Quinto.- 

DEBERES Y ATRIBUCIONES: El Gerente General tendrá 

además de los deberes, atribuciones Y 

responsabilidades señalados en la Ley para los 

administradores, los siguientes: a) Ejercer la 

representación legal, tanto judicial coma 
s 

extrajudicial, de la Compañía; b) Actuar como 

secretario de las Juntas Generales de' Acciónistas; o) 

Dirigir los negocios de la Compañia; d) Administrar 

y responder por los blenes, valores y archivos de la 

Compañía; e) Controlar la contabilidad, revisarla y 

tomar las medidas que sean necesarias para proteger 

los intereses de la Compañía; f) Suscribir contratos, 

individualmente o conjuntamente con el Presidente, 

? según corresponda; obligar a la Compañía; extender 
-
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Le 
garantías y efectuar inversiones, dentro de les 

limites que establezca la Junta General de £, 

Accionistas; 9) Suscribir los títulos de acciones 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía; .h) 

Nombrar y remover a funcionarios, empleados y obreros 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 1) 

Constituir mandatarios especiales con poderes 

limitados y procuradores judiciales y revocar sus 

mandatos; 3) Otorgar poderes generales can 

antorización de la Junta General de Accionistas; Y 

k) Presentar a la Junta General de Accionistas, 

dentro del primer trimestre de cada año, un informe 

relativo a la marcha de la Compañía y el resultado de 

sus gestiones, €el balance general anual y el estado 

de ganancias y pérdidas correspondientes al ejercicio 

económico. del año inmediato anterior. CAPITULO 

CUARTO. DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, DEL. 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES , RESERVAS Y 

DISPOSICIONES VARIAS. Articulo Vigésimo Sexto.- DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará 

     
   

  

un Comisar el mismo que durará un año en el 

dgfinidamente. Para ser Comisario no se 

serfaccionista de la Compañía. El Comisario 

rechos, obligaciones y responsabilidades 

por la Ley, los reglamentos que expida 

intendencia de Compañias y el presente 

Artículo Vigésimo Séptimo. EJERCICIO 

 



  

ECONÓMICO: El ejercicio económico de la Compañía se 

iniciará el primero de Enero y terminará al treinta 

y uno de Diciembre de cada año. Artículo Vigésimo 

Octavo.- APROBACIÓN DE BALANCES: No podrá ser 

aprobado ningún "balance sin previo informe del 

Comisario, a disposición de quien se pondrá dicho 

balance, así como las cuentas y documentos, de soporte 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de 

la fecha en que se reunirá la Junta General que lo 

aprobará. El Balance General, el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y (sus anexos, el informe del Gerente 

General y el. informe del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por la menos can 

dquínce días de anticipación a la fecha de reunión de 

la Junta: General que deberá conocerlos. artículo 

Vigésimo Novena. FONDO DE RESERYA LEGAL: La 

propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje nao 

menor al diez pof ciento de ellas para la Formación 

de la reserva legal, hasta que esta ascienda, por lo 

menos, al cincuenta por ciento del capital social. 

artículo Trigésimo.- RESERYAS FACULTATIVAS Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez 

hecha la deducción a la que se refiere el artículo 

precedente, la Junta General de Accionistas podrá 

decidir la FTormación de reservas facultativas o 

especiales, pudiendo destinar, a este efecto, una 

parte o todas las utilidades líquidas distribuíbles.
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El saldo, de haberlo, será distribuido entre dos 
Apo 

accionistas en proporción al capital pagado que Cada”; 

uno de ellos tengas en la Compañia. Artículo TrigésTimo 

Primero. ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS: La 

inspección y conocimiento de los libros de la 

Compañia, de sus cuentas, cartera, correspondencia y 

documentos en aeneral. solo podrá permitirse a las 

entidades y personas que se hallen facultadas para 

ello en virtud de contrato o por disposición de la 

Ley, así como a aquellos funcionarios y empleados de 

lá Compañia cuyas labores lo requieran. Artículo 

Trigésimo Segundo.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo 

aquello no previsto en este estatuto se aplicarán las 

normas contenidas en la Ley de Compañias y en las 

resoluciones expedidas por la Superintendencia de 

Compañias, HASTA EII LOS ESTATUTOS. CLAUSULA 

CUARTA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los 

suscriben un capital de un mil dólares de 

  

los Estados Unidos de fmérica., dividido en un mil 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada 

    

   
una. Pagañ en numerario el cincuenta por ciento del 

varor fe y 

comprobar! 

de las acciones, conforme consta del 

de depósito bancario que se agrega y 

Jar el saldo del capital en numerario en    
   

   
ximo de weinte y cuatro meses a contarse 

echa de inscripción de la constitución de 

a en el Registro Mercantil. Los accionistas   
'además, que el Tipo de Inversión que



  

realizan es Extranjera directa y no se requiere de 

autorización legal previa. El cuadro de integración 

del capital suscrito, por lo tanto, es el siquiente: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO POR PAGARSE — PORCENT. 

Elizabeth Hwarts A. USD 499 USD 250 USD 249 49 $ 

Lu Nan Hao USO $01 Y USO 250 USO 251 51 $ 

TOTAL: USD 1.000 USD 500 USO 500 100 $ 

CLAUSULA QUINTA. - DECLARACIONES FINALES: Expresamente 

los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo 

siguiente: a) Que se encuentran conformes con el 

texto del estatuto que redairá a la compañia y que 

aparece transcrito en la cláusula tercera del 

presente instrumento. b) Autorizar al doctor Aníbal 

Merino Utreras para que, a nombre de los fundadores, 

realice ante la Superintendencia de Compañías y demás 

oraanismos. competentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios para el establecimiento legal de esta 

compañía, incluyendo su inscripción en el Registro 

Mercantil. c) Autorizar a la señora Sylvia Elizabeth 

Hwarts fvilez. para que convoque a la primera Junta 

General de Accionistas de la Compañia la que tendrá 

por objeto, necesariamente, la designación de los 

funcionarios cuy a nombramientos corresponde, de 

conformidad con los estatutos, a la Junta General, y 

la ratificación de gestiones de “quienes a nombre de 

la Compañía hayan actuado en uso de la autorización 

que se les confiere mediante esta cláusula, así como 

decidir respecto a los gastos de constitución. Usted,
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: PODER ESPEUIL 

| Lu War HAD 

a. F 

THOMAS GABRIEL PNARTE AYILESZ 

— CUANTIA: Indeterminada " 

Di: copias 

" RV. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

Republica del Ecuador. hoy día Jueves selsa (0%) de 

Septiembre del Doz Mil Uno: ante mi. doctor FERNANDO 

o . POLO _ELMIR, Notario vigésimo Séptimo del Cantén A 

> — —, ÚTES ESABArECE:"El sañor, CUWAN HAO; “dasago por Sul. yd 

| Ñ propios deféchosiZ | El... combareciónte: es e | - 

Nacionalidad” Panameña, domiciliado en Panamá yw de 

tránsito por. es sta ciudad de Quito; bien inteligencido 
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conste el siguiente otorgamiento de Poder Especial, Ta 
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expresan: PRIMERA.- Compareciente: Comparece el señor 

Li RAN. HAD, de nacional ided panameña, casado, 

deniciliado «en Paeramé e Ue Enénnlto por Era ciudad 

: de Quilla, legalmente Caro paré Otorgar 2 presente 
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instrumento, SECLINDA Especial: 2l efes L! 

. War HAC en le colicdad aque comparece, confiere Poder 

Especial amplia Y suficiente cual en derecho se 

reauilere fawor de THOMAS GABRIEL HWARTS AYILEZ, mu 

para que en su nombre pueda ejercer las siguientes 

ones: a) Para que, intervenga, firme y acepte la . funca 

escritura pública de constitución de una socieda-i 

í anónima; b) Para due a nombre del mandante realice 
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A Procedimiénto.Civil Vigente. Usted, señor Notario, 
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fecta validez de .este instrumento. - 
  

   

“Hasta aquí la minuta que el compareciente se ratifica 

en todo su contenido, la misma Que se encuentra 

Ffirrede por el señor Doctor ANIEAL MERINO 1 aborgano ts 

con matrícula profesionel número cios mil quiniento 
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55 ELIZABERTH HWARTS AVILEZ 
o LU WAN HAO 2 >250, 90 e. 
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total 500.00 
SON: 

e QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

» 

Que depositen en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se hz abierto en este Banco 

: a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

CLA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 

El valor correspondiente a este certificade será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

    
    

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

- Personas que han recibido este céNif ficado para que se Jes pueda devolver el valor respectivo, ' deberán 

ntregar al Banco e] need q " 
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TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada en los mismos 

celebración. 

    DR. FERNANGt 

MOTARTO VIGESTMO 

  

  

; BTTO, Er 

SEPT 

   

      

     

    

Sar 
o 

PRI o 

E2444 1 1448. 
ERA 

  

E 
CHIIZA 
AI TIb A, 1 

LIGIA YANARA: JPUNTE" 

ERSUADARÍA  PUCRATE 
OPÓLICAN HRARIS A 

A > rele == 

WERTA AVILEZ ESA: 

  

    

    

  

paa .010,* 

  

  

fe de ello confiero esta 

DEBIDAMENTE Firmada y 

lugar y fecha de Su 

POLO ELMTR 

IMO DEL CAN TON QUITO 

 



    

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

RAZON: Tome nota al Margen de la Matriz de 

Constitución de Compañía CLA INTERNACIONAL SOCIEDAD 

ANONIMA; de Fecha veinte y dos de octubre del Dos Mi1 

Uno; La Resolución número Dos Mil Uno punta Q punto 11 

punto cinco mil trescientos treinta vv seis, de lecha 

siete de Noviembre del das Mil Uno. la 

Superintendencia de Compañia aprueba La constitución 

de la Compañía CLA TNTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, 

Quito, a trece de Noviembre del Dy mi1 Uno.   



  

REGISTRO MERCANTIL e 
"DEL CANTON QUITO A 

  

IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de Noviembre del 2.001, bajo 
el número 4717 A el Registro Mercantil, o Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de/la Escritura Pública“de” CONS7 7 de la Compañía “ CLA 
| INTERNACIONAL  SEPÍINOS So », pjo Hao 22 de Octubre del 2.001, ante el 

Qe Notario VIGÉSIMO S IMO, Nel to _Me e Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se da'si olmpig ¡eñto a lo dispú Tí 
citada Resolución de”co formidád se 

      

     
     

opólitands 

   

  

1975, publicado enfe el Regist $ oficia 78 de 2 Dago 
: Repertorio bajo el'número¿031792.- Quito, a a veinte y uno 

uno.- EL REGISTRAD 
       

      RG/g.-



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.0... 53 3 6 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO . 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de CLA 
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de octubre del 2001. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. l 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01 148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de CLA INTERNACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito * 
Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, C) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

7 ROY. 2001 L 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

CS/icv. 
Lon esta fecha queda INSCFITA la sente Resolución, bajo el MA dol REGISTRO MERCANTIL, Tomo 132... se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Oficial 87 
de Ay 1 qee 2002 ato, € La NN 2001. no . e 5 a A 

A, A 

/= ET 
Dr. RAUL GAYBOHSECAIRA 

REGISTRADOR MEROANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

  



REVISTA JUDICIAL * Lunes, 12 . NOVIEMBRE DUI 6 D 3, 

oa 17 

  

: REPUBLICA DEL ECUADOR * 
j SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RO, 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE CLA 
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 

La compañía CLA INTERNACIONAL SOCIEDAD 
1 ANONIMA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 22 de octubre del 2001, fue aproba- | 
da por la Superintendencia de Compañías mediante | 
Resolución N* 01.Q.1J.5336 de 07 NOV. 2001. ' 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- ] 

vincia de Pichincha | 

: 2.- CAPITAL : Autorizado es de US$ 2.000 y Suscrito 
US$ 1.000, dividido en 1.000 acciones de US$ 1 cada 

una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La 
importación, comercialización, compraventa, distribu- 
ciófYy exportación de toda clase de accesorios, 
repugstos y productos automotrices en particular... 

uito] 07 NOV. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS     W201B994 a.C. 
  

  

 



  

£0ON DE PROTOCOLIZACIÓN.— A petición del Doctor Anibal 

Merino Utreras, Abogado con matricula profesional 

rúmero dos mil quinientos sesenta y ocha del Colegio 

¿de Abogados de Quíto., protocolizo en el registro de 

escrituras públicas del protocolo a mi cargo el 

documenta que anteceden en diez y siete fojas utiles 

en  Guito, a veinte y slete Noviembre del Dos mil 

Lino. Firmado el Doctor Fernando Polo Elmir Notaria 

Vigésimo Séptimo del Cantón Guito. Hey un sello. 

Se Protocolizo ante mí, en Te de ello confiera 

exta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada 

v sellada en los mismos lugar y fecha de su celebra 

ción. 
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